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INTRODUCCIÓN: 
 

El presente documento integra la Clasificación Administrativo (CA), la cual es de 

observancia obligatoria en el Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de La 

Llave, para su aplicación de conformidad con lo establecido en La Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, que contempla la modernización de los procesos en la 

preparación del presupuesto y facilita el registro contable de las operaciones, mejorando los 

instrumentos y mecanismos para alcanzar la eficiencia, eficacia y economía necesaria en el 

manejo de los recursos públicos, mediante el estricto apego a principios de austeridad, 

disciplina financiera y transparencia. Con fechas 20 de mayo y 16 de junio de 2011, el 

Comité Consultivo del Consejo Nacional de Armonización Contable hizo llegar al Secretario 

Técnico la opinión y complemento a la misma, respectivamente, sobre el proyecto de 

Acuerdo por el que se emite la Clasificación Administrativa. En virtud de lo anterior, y con 

fundamento en los artículos 6 y 9, Fracción I, de la Ley de Contabilidad, el CONAC decidió lo 

siguiente: Se emite la Clasificación Administrativa a que hace referencia la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

Por lo anterior, el Poder Legislativo del Estado de Veracruz, con fundamento en el 

Artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental adopta e implementa con 

carácter obligatorio el Clasificador Administrativo previamente emitido por el CONAC, con las 

adecuaciones y particularidades que le aplican a este Poder. 
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Estructura Básica  

La Clasificación Administrativa que se está emitiendo será de aplicación por los tres órdenes 

de gobierno que integran los Estados Unidos Mexicanos, su estructura y codificación se ha 

diseñado siguiendo las mejores prácticas en la materia.  

La estructura diseñada permite una clara identificación del nivel y del gobierno responsable 

de la gestión y situación fiscal que se pretenda mostrar y analizar. Hace también posible la 

integración y consolidación de los distintos agregados institucionales donde se aplicarán los 

lineamientos que emita el CONAC en el marco de lo establecido en el artículo 50° de la Ley 

de Contabilidad. La estructura homogénea de la información financiera de cada componente 

gubernamental y de cada orden de gobierno posibilitará disponer de estadísticas fiscales 

armonizadas y realizar un análisis de sus magnitudes y resultados aplicando parámetros 

similares.  

Para el ordenamiento institucional del agregado económico Sector Público de México, se ha 

adoptado una codificación básica de cinco (5) dígitos numéricos estructurados según los 

siguientes criterios: 

 El primer dígito, identifica al Sector Público de cada orden de gobierno.  

 El segundo dígito, identifica al Sector Público no Financiero y al Sector Público 

Financiero de cada orden de gobierno.  

 El tercer dígito, identifica a los principales sectores de la economía relacionados con el 

Sector Público.  
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 El cuarto dígito, identifica a los subsectores de la economía relacionados con el Sector 

Público.  

 El quinto dígito se asignará para identificar y codificar a los entes públicos que forman 

parte de cada subsector y sector de la economía, tal como define a estos la Ley de 

Contabilidad.  

A partir del quinto dígito, excepto por la clasificación que se presenta del Gobierno General 

Central, Estatal o del Distrito Federal y Municipal, la autoridad de cada orden de gobierno 

realizará la apertura de los entes públicos que forman parte de cada subsector y sector de la 

economía que estime conveniente, de acuerdo con sus prácticas y metodologías habituales.  

En el marco de apertura y a título de ejemplo, se refiere que el Poder Ejecutivo de la 

Federación, realizará dicha apertura por Ramo y Unidad Ejecutora, de acuerdo con su 

metodología específica de codificación institucional.  

La denominación de los desagregados de la Clasificación Administrativa correspondientes a 

los Gobiernos Municipales, será de conformidad a la ley orgánica respectiva, siendo 

deseable la armonización en estructura y denominación, respetando lo señalado en el art. 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM).  
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ESTRUCTURA Y CODIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 

1.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN  

2.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

2.1.0.0.0 SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO  

2.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL  

2.1.1.1.0 Gobierno Estatal o del Distrito Federal  

2.1.1.1.1 Poder Ejecutivo  

2.1.1.1.2 Poder Legislativo 

2.1.1.1.2.1 Asamblea del Congreso 

2.1.1.1.2.1.1 Mesa Directiva 

2.1.1.1.2.1.2 Junta de Coordinación Política 

2.1.1.1.2.1.3 Secretaría General del Congreso 

2.1.1.1.2.1.3.1 Secretaría de Servicios Legislativos 

2.1.1.1.2.1.3.2 Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros 

2.1.1.1.2.1.3.3 Secretaría de Fiscalización 
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En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los 

órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por 

el que se emite la Clasificación Administrativa a más tardar, el 31 de diciembre de 2011. Lo 

anterior, a efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de 

la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma 

periódica bajo la clasificación administrativa, económica, funcional-programática. 

De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 

entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la 

adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o 

formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 

registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la 

adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Estado de 

Veracruz remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha 

información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a 

partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, 

la Clasificación Administrativa será publicada en la Gaceta Legislativa del H. Congreso del 

Estado de Veracruz. 
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